
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

Chiriguaná, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

CLASE DE 

PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: 

LINA JULIETH CENTENO PACHECO, en condición de madre y 

representante los niños ADRIAN DAHEL, ASHLY DARIANA Y 

ANDRES DAVID PEDRIGUEZ CENTENO 

APODERADO: JOAO LOBO DE CASTRO 

DEMANDADO: ANDRES EDUARDO PEDRIQUEZ RANGEL 

APODERADO: JOSÉ JAIME PEDRÍQUEZ DÍAZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00159-00 

ASUNTO: AUTO ABRE A PRUEBA Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

 
Habiéndose descorrido el traslado de excepciones, se procede a 

fijar el cinco (05) de marzo del dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana 
(09: 00 am), para la celebración de la audiencia señalada en el artículo 392 C.G.P, 
a través de la plataforma LIFESIZE. 

 
Se decretan las pruebas siguientes: 

 

 PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

1 Documentales 
 

Téngase como pruebas las aportadas con la presentación de la 
demanda: 

 
Registro civil de nacimiento de los niños ADRIAN DAHEL, ASHLY 

DARIANA Y ANDRES DAVID PEDRIGUEZ CENTENO, menores de edad e 
identificados con NUIP No. 1.064.121.612, 1.064.800.774 y 1.064.794.821 
respectivamente.  

 
ACUERDO de fecha 19 de agosto de 2022. 
 
Certificados estudiantiles de los menores. 

 
 

 PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA: 
 

 
1 Documentales 
 



Certificado laboral expedido por la multinacional DRUMMOND 
LTDA.  

Extractos de nómina emitidos por la multinacional DRUMMOND 
LTDA., en el cual se evidencia, además de los recargos, los descuentos que sufre 
mi prohijado. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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